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Valledupar, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE DEFENSOR DE FAMILIA en representación d ellos 

intereses de la niña T.I.R.V. hija biológica de LUZ ESTELA 

RAMOS VANEGAS. 

DEMANDADO  CLAUDIO ALEXIS HERNÁNDEZ VARGAS. 

RADICADO  20001-31-10-003-2016-00006-00. 

 

Teniendo en cuenta que el Defensor de Familia que promueve la presente 

demanda señala una nueva dirección de notificación de demandado sin que 

en el transcurso de los años haya agotado la misma ni haya realizado gestión 

alguna dentro del proceso, se ORDENA: 

 

PRIMERO: TENER como nueva dirección de notificación del señor CLAUDIO 

ALEXIS HERNÁNDEZ VARGAS la AVENIDA CARACAS # 6-05 POLICÍA 

METROPOLITANA DE BOGOTÁ. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Defensor de Familia, JAVIER RUMBO LENIS, para 

que proceda con la notificación del demandado en el presente asunto y 

acredite el cumplimiento de la gestión. Asimismo, indicar correo electrónico de 

la señora LUZ ESTELA RAMOS VANEGAS. 

  

TERCERO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL DIRRECCIÓN DE TALENTO 

HUMANO para que en el término de tres (3) días informe dirección electrónica 

y física del señor CLAUDIO ALEXIS HERNÁNDEZ VARGAS. Librar el oficio 

de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

A.A.C.  
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